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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/33/2017 
 

Por el que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de México, en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la 
clave JDCL/14/2017. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General 
del Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo 
INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, mismo que fue actualizado mediante 
diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales 
Electorales, a través de su órgano ejecutivo o técnico responsable de 
prerrogativas, partidos políticos y, en su caso, asociaciones políticas 
en el ámbito local, -por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado 
de México, a través de su Dirección de Partidos Políticos- deben 
llevar a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de 
los candidatos independientes, entre otros aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la 
H. “LIX” Legislatura Local, por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de 
México; entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho 
ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos 
mil dieciséis, este Órgano Superior de Dirección a través del Acuerdo 
IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
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Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, 
expedido por este Órgano Superior de Dirección, mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el 
Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017; en el que 
determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en 
postularse como candidatos independientes a cargos de elección 
popular, comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil 
dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención 
de ser candidato independiente al cargo de elección popular, 
comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve 
de enero de dos mil diecisiete. 

 
- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de 

aspirante a candidato independiente al cargo de elección popular, 
a más tardar el quince de enero dos mil diecisiete. 

 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo 
General celebró Sesión Solemne para dar inicio al Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre del año dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del 
mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. 
“LIX” Legislatura Local, por el que convoca a los ciudadanos del 
Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar 
en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos 
mil dieciséis, este Consejo General, aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a 
las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en 
postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Convocatoria que en la Base Cuarta, “De la procedencia de los 
escritos de manifestación de intención”, en cumplimiento al artículo 
14, fracción V, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, para 
la elección de Gobernador, el Consejo General estableció como fecha 
límite para resolver sobre la procedencia de la manifestación de la 
intención, el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

8. Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Jonatán Martínez Leal de postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador para el proceso electoral 
ordinario 2016-2017 en el Estado de México para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023, al que acompañó documentación diversa. 
 

9. Que en sesión extraordinaria del quince de enero de dos mil 
diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/14/2017, por el que se tuvo por no presentado el escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Jonatán Martínez Leal, 
interesado en postularse como Candidato Independiente a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

10. Que el veinte de enero del año en curso, el ciudadano Jonatán 
Martínez Leal presentó demanda de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano vía per saltum, ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto, a fin de impugnar el Acuerdo 
referido en el Resultando anterior; dicho escrito fue remitido a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

11. Que el veinticinco de enero de la presente anualidad, la Sala Superior 
ordenó integrar el expediente respectivo; y el veintiséis del mismo 
mes y año, determinó que dicho Juicio era improcedente y ordenó su 
reencauzamiento y remisión al Tribunal Electoral del Estado de 
México mediante oficio SGA-JA-174/2017. 
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12. Que mediante proveído del veintisiete de enero de dos mil diecisiete, 
el Tribunal Electoral del Estado de México acordó registrar el Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
Local bajo el número de expediente JDCL/14/2017. 
 

13. Que el treinta y uno de enero del año en curso, el Tribunal Electoral 
del Estado de México admitió a trámite el referido Juicio, declaró 
cerrada la instrucción y dictó sentencia en la que en el Considerando 
Quinto resolvió lo siguiente: 
 

“QUINTO. Efectos de la sentencia. 

 
En relatadas condiciones, al resultar FUNDADO el agravio esgrimido por 
el ciudadano incoante, lo procedente es REVOCAR el acuerdo  
IEEM/CG/14/2017, así como el “Dictamen sobre la verificación de 
requisitos de la manifestación de intensión (sic) para adquirir la calidad de 
aspirante a candidato independiente al cargo de Gobernador del Estado 
de México”, emitido por el Director de Partidos Políticos del Instituto 
Electoral del Estado de México, visible de la foja 88 a la 97 de los autos, 
toda vez que como se razona en el cuerpo del presente fallo el actor dio 
cumplimiento al requerimiento formulado por la autoridad administrativa 
electoral, por lo que lo procedente es ORDENAR al Consejo General 
emita acuerdo en el que declare procedente el escrito de manifestación 
de intención del ciudadano Jonatán Martínez Leal, interesado en 
postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, ello dentro de las 48 HORAS SIGUIENTES a que 
le sea notificada la presente resolución. 
 
Asimismo, se ordena a la autoridad responsable que dentro de las 48 
horas siguientes a que dé cumplimiento a la presente resolución, lo haga 
del conocimiento de este Tribunal. 

…” 
 

Asimismo, en los Puntos Resolutivos determinó lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Es FUNDADO el agravio en análisis, en consecuencia se 

REVOCA el acuerdo IEEM/CG/14/2017. 
 
SEGUNDO. Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México actuar en términos del considerando quinto 

denominado efectos de la sentencia.” 
 

14. Que mediante oficio TEEM/SGA/182/2017, recibido a las diecisiete 
horas del treinta y uno de enero del año en curso, el Secretario 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de México, 
notificó a este Instituto, la resolución referida en el Resultando 
anterior; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante Constitución 
Federal, determina que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina 
que es derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
Asimismo, señala que el derecho de solicitar el registro de candidatos 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución 
Federal, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales. 

Por su parte, el párrafo primero, del Apartado C de la Base citada, 
numerales 1, 10 y 11, dispone que en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
en los términos que señala la propia Constitución, que ejercerán 
funciones en materia de derechos y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, así como todas las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley. 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del 
referido precepto constitucional, dispone que para garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que señalen la propia Constitución General y la ley; y 
que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 
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políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en 
los términos del artículo 99 de la Constitución Federal. 

IV. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), k), l) y p), 
de la Constitución Federal, señala que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos 
y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la 
televisión en los términos establecidos en la propia Constitución y 
en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 
todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. 
 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones, los 
ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser 
votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de la propia Constitución. 

 

V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, establece que todos los ciudadanos deben 
gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 
 

VI. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en adelante Ley General, dispone que es 
derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la 
materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 
referida Ley. 
 

VII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
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independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2, de la disposición invocada, indica que los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, 
en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

VIII. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 
que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 
General y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

IX. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de Información 
en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos”, 
inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que 
busquen ser aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable y la 
manifestación de intención. 
 

X. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en lo 
subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en 
la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo 
que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 

XI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función 
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que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo 
Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto 
Electoral del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto, del precepto constitucional 
invocado, prevé que la Ley determinará las facultades y atribuciones 
que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 

XII. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, 
determina que para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un 
sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en 
comento, determina que habrá un Tribunal Electoral autónomo, de 
carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
independiente en sus decisiones que será la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que 
determinen la propia Constitución y la ley. 
 

XIII. Que el artículo 29, párrafo primero, fracciones II y III, de la 
Constitución Local, establece que son prerrogativas de los 
ciudadanos del Estado, votar y ser votado para los cargos públicos de 
elección popular del Estado y de los municipios; así como solicitar el 
registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral 
cumpliendo con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación aplicable en la materia. 
 

XIV. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el 
Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se 
denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XV. Que el artículo 1°, fracciones I y III, del Código Electoral del Estado de 
México, en adelante Código, señala que el propio ordenamiento 
regula, entre otros aspectos, las normas constitucionales relativas a 
los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del 
Estado de México; y las candidaturas independientes. 
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XVI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece 
que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de 
los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección 
popular del Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano ser 
votado para los cargos de elección popular. 
 

XVII. Que el artículo 13, del Código, dispone que es derecho de los 
ciudadanos participar como candidatos para los cargos de elección 
popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XVIII. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas 
independientes y comprende los actos tendentes a su registro. 
 

XIX. Que el artículo 83, del Código, señala que el Libro mencionado en el 
Considerando anterior, tiene por objeto regular las candidaturas 
independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 35, fracción II de la Constitución Federal, 12 y 29, fracciones 
II y III de la Constitución Local. 
 

XX. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la 
organización y desarrollo de la elección de las candidaturas 
independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y 
unidades técnicas del Instituto, en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas distritales 
y municipales que correspondan. 
 

El segundo párrafo, del dispositivo legal invocado, señala que el 
Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, 
utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, 
conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 
disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 
 

XXI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86, del Código, el derecho de 
los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXII. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los 
ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser 
registrados como candidatos independientes para ocupar el cargo de 
Gobernador. 
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XXIII. Que en términos de lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º, 
del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de 
selección de los candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
- Obtención del apoyo ciudadano. 
- Registro de candidatos (as) independientes. 

 

XXIV. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México emitirá la convocatoria 
dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes, señalando los cargos de elección popular a los que 
se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la 
documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden 
erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una 
amplia difusión. 
 

XXV. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo 
del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este 
determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueven el 
Gobernador, entre otros, la manifestación de la intención se 
realizará a partir del día siguiente al en que se emita la 
convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente 
regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario 
Ejecutivo del Instituto. 

 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el 
primer párrafo del artículo en cita y recibida la constancia 
respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente 
deberá presentar la documentación que acredite la creación de 
la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la 
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cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político 
en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la 
asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta 
ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos 
de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona 
jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo 
anterior, deberá estar constituida con por lo menos el aspirante 
a candidato independiente, su representante legal y el 
encargado de la administración de los recursos de la 
candidatura independiente. 

 

XXVI. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente 
de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, estos podrán 
realizar actos tendentes a recabar el porcentaje apoyo ciudadano por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 
constituyan actos anticipados de campaña. 
 

XXVII. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, 
refiere que el Instituto Electoral del Estado de México es el organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, 
y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

XXVIII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto 
Electoral del Estado de México, tiene entre sus fines, en el ámbito de 
sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

XXIX. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este 
Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral. 

XXX. Que el artículo 185, fracción XXI, del Código, prevé la atribución del 
Órgano Superior de Dirección de este Instituto, de registrar las 
candidaturas para Gobernador. 
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XXXI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al 
Tribunal Electoral del Estado de México, le corresponderá resolver en 
forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos 
o resoluciones del Instituto Electoral del Estado de México, a través 
de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 

XXXII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del 
Código, al Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México le 
corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de 
impugnación de su competencia, previstos en el propio Código. 

XXXIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para 
garantizar la legalidad y certeza de los actos y resoluciones de los 
órganos electorales, así como la protección de los derechos político-
electorales de los ciudadanos, el sistema de medios de impugnación 
se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

XXXIV. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, en lo 
sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden 
público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 
México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro de las 
candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código 
Electoral del Estado de México. 

XXXV. Que en términos de lo señalado en el artículo 7º, del Reglamento, el 
Consejo General a propuesta de la Dirección de Partidos Políticos 
emitirá la convocatoria y formatos respectivos, dirigidos a los(as) 
ciudadanos(as) interesados(as) en postularse como candidatos(as) 
independientes, en los primeros diez días del mes de noviembre del 
año anterior al de la elección, señalando al menos: 

I. Los cargos de elección popular a los que pueden aspirar. 

II. Los requisitos de elegibilidad. 

III. La documentación comprobatoria requerida. 

IV. Los requisitos que deberá cubrir el escrito de manifestación de 
la intención para postularse como candidato(a) independiente; 
así como los plazos e instancias para presentarlo. 

V. Los formatos respectivos para cada una de las etapas o, en su 
caso, la página electrónica donde estarán a su disposición; así 
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como el modelo único de estatutos de la asociación civil, a que 
se refiere el artículo 95 del Código Electoral del Estado de 
México. 

VI. Fecha o plazo en que el Instituto Electoral del Estado de México 
resolverá sobre la procedencia de los escritos de manifestación 
de la intención. 

VII. Los plazos y procedimiento para recabar el apoyo ciudadano. 

VIII. El número de firmas de ciudadanos(as) requeridas por el 
Código Electoral del Estado de México, que apoyen a la o el 
aspirante de la candidatura para obtener el registro 
correspondiente. 

IX. Plazos para el registro de candidaturas independientes. 

X. La autoridad competente para recibir las solicitudes de registro 
y llevar a cabo el procedimiento. 

XI. Fecha en que la autoridad competente deberá resolver sobre el 
registro de candidaturas. 

XII. Los topes de gastos que pueden erogar. 

XXXVI. Que el artículo 10, del Reglamento, dispone que los(as) 
ciudadanos(as) interesados en postularse como candidatos(as) 
independientes a un cargo de elección popular, deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto en el formato de la manifestación de la 
intención que al efecto determine el Consejo General, el cual deberá 
contener los elementos fijados en el lineamiento décimo primero, 
apartado 1, de los Lineamientos para Establecer el Proceso de 
Captura de Información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos, así como de los(as) aspirantes y 
candidatos independientes, emitidos por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

XXXVII. Que el artículo 11, del Reglamento, determina que la presentación de 
la manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente a 
aquel en que se haya emitido la convocatoria y hasta siete días antes 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano respectivo, 
conforme a la convocatoria emitida por el Consejo General y al 
formato correspondiente que haga público el Instituto. 

XXXVIII. Que en términos del artículo 13, párrafo primero, del Reglamento, con 
la manifestación de la intención, el(la) ciudadano(a) deberá: 
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I. Adjuntar copia simple del anverso y reverso de la credencial 
para votar vigente. 

II. Presentar acta constitutiva en original o copia certificada que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida 
en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento 
que un partido político en el régimen fiscal; conforme al modelo 
único de estatutos de la asociación civil, que publique el 
Instituto. 

III. Acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 
anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de 
la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente. 

IV. Presentar un escrito en el que manifieste su conformidad para 
que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria 
aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el 
Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto legal en comento, indica 
que la persona jurídica colectiva referida deberá estar constituida, 
cuando menos, por el (la) ciudadano(a) interesado(a) en postularse 
como candidato(a) independiente, su representante legal y el(la) 
encargado(a) de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

XXXIX. Que el artículo 14, fracciones II, IV, V, párrafos primero y cuarto, así 
como VII, del Reglamento, menciona que recibida la manifestación de 
la intención por la autoridad competente, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

“… 

II.- En el caso de elección de Gobernador(a), a partir de que la Dirección de 
Partidos Políticos tenga conocimiento de la manifestación de la intención, 
notificará al Secretario(a) Ejecutivo(a), quien a su vez informará inmediatamente a 
los integrantes del Consejo General. 

IV.- De haberse omitido alguno de los requisitos establecidos en los artículos 10 y 
13 de este Reglamento, se le otorgará al ciudadano(a) un plazo de 48 horas, 
contadas a partir de la notificación, para subsanarlos. 

V.- Para la elección de Gobernador(a), el Consejo General sesionará para resolver 
sobre la procedencia de la manifestación de la intención, a más tardar el 15 de 
enero, del año de la elección que corresponda. 
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Tratándose de la elección de Gobernador(a) o del registro supletorio, la 
verificación de los requisitos la realizará la Dirección de Partidos Políticos, quien 
emitirá un dictamen que será enviado a la Secretaría para que, por su conducto se 
someta a consideración del Consejo General. 

VII.- El acuerdo que recaiga a la presentación de la manifestación de la intención, 
será notificado personalmente al representante del (de la) ciudadano(a); de ser 
procedente, se le otorgará la constancia que lo(a) acredite como aspirante, lo cual, 
se dará a conocer en los estrados del Instituto. 

…” 

XL. Que la Base Tercera, de la Convocatoria mencionada en el 
Resultando 7, párrafo tercero, del presente Acuerdo, en lo ulterior 
Convocatoria, establece en  su párrafo segundo que el escrito de 
manifestación de intención para postularse como Candidato 
Independiente a Gobernador (a), debe contener los datos que se 
enlistan a continuación: 

 Aspirante a Candidato (a) Independiente. 

 Candidato (a) Independiente. 

 Cargo. 

 Entidad Federativa. 

 Clave de elector (compuesta de 18 dígitos dividido en 3 secciones 
de 6 dígitos cada una). 

 Género (hombre o mujer, según acta de nacimiento). 

 Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y, en su 
caso, sobrenombre. 

 Fecha de nacimiento (DD/MM/AAAA). 

 Lugar de nacimiento. 

 Ocupación. 

 CURP. 

 RFC. 

 Domicilio particular del ciudadano (calle, número exterior e interior, 
colonia o localidad, Código Postal, entidad federativa, delegación o 
municipio). 
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 Tiempo de residencia en el domicilio. 

 Teléfono particular, incluyendo clave lada. 

 Teléfono de oficina incluyendo clave lada, y en su caso, extensión. 

 Teléfono celular, incluyendo clave lada. 

 Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir 
notificaciones, si es distinto se deberá anotar adicionalmente el 
domicilio señalado para dicho fin. 

 Correo electrónico para recibir avisos y comunicados emitidos por 
el Instituto Nacional Electoral o el Instituto Electoral del Estado de 
México. 

XLI. Que la Base Cuarta, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, de la 
Convocatoria, determina lo siguiente: 

- En cumplimiento al artículo 14, fracción V del Reglamento, para 
la elección de Gobernador (a), el Consejo General sesionará 
para resolver sobre la procedencia de la manifestación de la 
intención, a más tardar el 15 de enero de 2017. 

- Recibida la manifestación de la intención, el Secretario 
Ejecutivo a través de la Dirección de Partidos Políticos 
verificará que contenga los requisitos que establecen los 
artículos 95, párrafos cuarto al sexto del Código, así como 10 y 
13 del Reglamento, dentro del plazo de 72 horas contadas a 
partir de su presentación; de haberse omitido alguno de los 
requisitos establecidos en el Código, el Reglamento de 
Elecciones; además de lo establecido en el anexo 10.1 
denominado Procedimiento para la Captura de Información en 
el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos, inciso f) y el Reglamento, se le otorgará al 
ciudadano (a) un plazo de 48 horas, contadas a partir de la 
notificación, para subsanarlos. 

- El acuerdo que recaiga a la presentación de la manifestación de 
la intención de la ciudadana o del ciudadano interesado en 
postularse como Candidata o Candidato Independiente, será 
notificado personalmente, o bien, a través de su representante; 
de ser procedente, se le otorgará la constancia que lo acredite 
como aspirante, lo cual, se dará a conocer en los estrados del 
Instituto. 
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- Con la constancia referida en el párrafo anterior, a cada 
aspirante a una Candidatura Independiente, se le entregará un 
estadístico de la lista nominal de electores dividida por 
municipio, dicha lista será con corte al 31 de agosto de 2016, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 99 del Código. 

XLII. Que el ciudadano Jonatán Martínez Leal, presentó Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local 
en contra del Acuerdo IEEM/CG/14/2017, por el que se tuvo por no 
presentado su escrito de manifestación de intención para  postularse 
como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de México. 
 
Juicio del conocimiento del Tribunal Electoral del Estado de México, 
que a través de la sentencia recaída al expediente JDCL/14/2017, 
ordenó a este Consejo General, emitir un acuerdo en el que declare 
procedente el escrito de manifestación del ciudadano referido. 
 
Por lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, en cumplimiento a 
la ejecutoria en comento, procede a declarar procedente el escrito de 
la manifestación de intención del ciudadano Jonatán Martínez Leal 
para postular su candidatura independiente para el cargo de 
Gobernador para el periodo constitucional comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, referido en el 
Resultando 8 del presente Acuerdo. 
 
En consecuencia, conforme a lo mencionado en el párrafo anterior, 
debe expedírsele la constancia que lo acredite como aspirante a 
candidato independiente a dicho cargo; asimismo, conforme a la Base 
Cuarta, párrafos cuarto y quinto, de la Convocatoria, debe notificarse 
personalmente, o bien, a través de su representante legal, el presente 
Acuerdo y expedirse la constancia a dicho ciudadano como aspirante 
a candidato independiente para el cargo de Gobernador del Estado 
de México en la presente elección y hacerle entrega de un impreso 
que contenga el estadístico de la lista nominal dividida por municipio, 
con corte al treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los 
artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- En cumplimiento a la resolución recaída al Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
Local identificado con la clave JDCL/14/2017, se declara 
procedente la manifestación de intención del ciudadano 
Jonatán Martínez Leal para postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador del Estado de 
México, para el ejercicio comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Jonatán Martínez 
Leal, o bien, a través de su representante legal, el presente 
Acuerdo. 

 

TERCERO.- Expídase, al ciudadano Jonatán Martínez Leal, la constancia 
que lo acredita como aspirante a candidato independiente para 
el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, hecho que deberá publicarse en los 
estrados de este Instituto. 

 

 Asimismo, entréguesele un impreso que contenga el 
estadístico de la lista nominal dividida por municipio, con corte 
al treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

 

CUARTO.- La Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, deberá 
realizar la notificación y entrega de los documentos referidos 
en los Puntos Segundo y Tercero de este Acuerdo. 

 
QUINTO.- Comuníquese a las Unidades Técnicas de Fiscalización y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para 
los efectos a que haya lugar. 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento al Tribunal del Estado de México, el 
cumplimiento de la ejecutoria recaída al Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
Local identificado con la clave JDCL/14/2017. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
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SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México, el dos de febrero de dos mil diecisiete, firmándose 
para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, 
inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
                               (Rúbrica) 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


